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PERSONAL QUE SE CITA

CabO I>rl1néro. dOl1 Angel Raban.alF<.cul'íguez.
PoU~Ia douB€l'naroo-Oonzález Guti¿rrez.
F'olicia d~n He1'menegi!do Asensi{)- Garcia.
Polid:a don JoséCalyo Miná-n.

RESOLpCfON de la Dirección General de Segur!.dad. por la ,qu:e'se .dispone.·' el pase a situación de
retiradQ del personal del Cuerpo de Polída Ar~

mada qUe se cita.

E.xcmo~SI'\;·:ESta. Dirección General, en ejercicio de las fa
e~J~a9€sC{lnfel'iQaspor la. Ley d~ ~ de julio de 1957, ha tenido
aepien.d.isponer·.. :el wwe a situ.a:c1ón .. de, retirado, .por contar la
eda.d~fl.alatta en él articulo' 11; de' la Ley de 15 de marZo
de 1940.'Prorrog~da conforme a lo· dispuesto en el artículo 12
de· dichp;' textQlegaJ. y aplicable env:irtud de lo establecido
en la tambi~tey de 8 de marZO de 1941, .del personal del
(Juerpo,;de Policia. Armaqa:que ,a contümación se relaciouft,
dt:hiem:\o hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia ~.1iJ"it<.tr

el,setia-I-amiento .• 4e.haber pasivo quecon'esponda, previa pro
pu~ta "reglamentaria.

:t{)digoaV~.E. para su conocimiento y efectos.
Oios,guarde a V.E. muchos al'íos~
Ma.drid, 2.3 de 111ar2O de' 1971.--'-El Director general, Eduanio

Blanco.

B:xcmÓ.$r. G'eüeral Inspector de PoHefa Armada.

bram1entos· efectuados por, los Arnntamieniíús.deVich.- (Barcel~ l.'.).K•••!>o.•• SI'b••'.le•..••in.t.er..posición. de .CUalq,Uiera d."e los recursos que se citan.na) y los de Mieresy.8aIi Ma.r~in del~ey:,A.ureHo.-ambosdela' -.Seadviertealos nombl'ados que el hecho de no tomar pose-
provincia de Oviedo, por las siguientescausilS: sión deL cargo sin causa justiHcada' dentro del plazo sefialado

producirá la cesantiao ,baja definitiva. del funcionario en el Es-
a) No ha lugár al nombralnientoprlncipal, otorgado J)ore1caIafón-del-Cuerpo, segÚIlestablece el artículo 34, número 4, del

Ayuntamiento de Vicll a!avorde .. don- EW:ieoNavarrete Po,z;o, fteglan~ento.
por haber f'allecido el designado el 16, demarZ()delaño,encur~ I,osGoberlladotes civiles:ordenará111ainser:ción de estas ins-
so, por 10 que procede publicar el,wimerode los nombramientos truccioneSY la Felación de nombramientos en el «Boletin Oficial»
secundarios que ha acordadodichaOo-rporación. de, la. prQvinciaenlo que 'afente a las plazas de la misma, y

b} El nombramiento principal otorgado wr él ,Ayuntainlento" ep.i:dar¡l.n:enparttcular del eXacto cumplimiento por parte de las
de Mieres no surte efecto porqueelnompradol?hasicl9 asu(JOfporacíon,es :ihteresadas ~1l1() qUe se refiere al envío a; esta
vez para otra plaza. quesol1cita con pre.ferencia.,'B.Jl'oon~ecUen· Dlrecctóp; General dentro del plazo-de,cinco días, contados desde
cia, sepublioa- el nombram.ientodelprimero¡giguiep~oel,ol:'den que el acto tuviese lugj,tf, de las certificaciones y comunicaciones
de preferencia acordado por laC.orporációh"de lOS'H0tnbrado~ relacionadas con la torna de posesión y cese en SUs actuales des-
ean carácter supletorio, quereúIle ,las condiciones ,que estab1EXle' tinos d,e 10s funcionarios designados,
el articulo 219 gel citado Reglamento·de. Ftincro-na;riosdeAdlili- Madri-d,,30de marzo de. 1971.-El Director general, Fernando
nistracióD Local " Ybarra~

e) No procede laaceptacl6n del'nombnunient<>:ptin~ipa]efee·
tuado por el Ayuntamiento de San Martín,d~l Rey' Autelio.púr
no reunir las condiciones exigidas por; dlchoartíeu!o,219gelRe
glamento de Funcionarios de Administraqi6n,Loca1¡pOr 10 que,
de conformidad con eL orden de prefereJl-claestabl-ecido ;por la
Corpor&Ción.~ .se publica. el nombramiento>de1·.pf.i1nel'¡j··.de entr-e
los nombraaos con caráctersecund-ario; Que os.tenta.:I&s eúndi,;.
ciones que se establecen en el citado artículo ,2:l9.del·R;egl,amento
de Funcion~los de Admin1straeión LOca~;

No se verifica. el nolilbr&iniento' d.eDire~t<>rde,la,:BaJ:l{Ia.de
Música. d.el Ayuntamiento de Valencia, ya. qlle eontra:el,acuerdoj)
de la eitada Corporación de 22 de di:ci~bre'd~~1.97a;eoJ:lteniendo
los nombramient:>sprlnc1paJ. Y. secundarlos, se lla interpUesto re-:
curso d.ereposici6nante· el citado ·.AyuDtamiento·pordoIl: Juan
Garcés QUeralt.por cuya f&zón" y al ,estar pen<tiente en· .elTri"
bunal .Supremo recurso contencioso--administrativo ..... interpuestQ
por dicho concursante, procede· dejar ·en~enso}a.:<iecisiÓn'so;.
bre el n-ombramiento indicado; en.· virtud de.locUsppesto·por ,el
articulo 223 del vigente Reglamento de FuncíOD... arios:cte .J\..dmílli5-0
tración Local y en evitación de los· perjuicios que Pódrían irro~

garse al acoplar. un nombramiento que,pu<liera anul8fS€.
Lo que se· haCe· público a los. efectos prevél1idos ·en·el'art1cu~

lo 223 del citado Regla.mento de,Fun<:ionari<JS"c:le~dInints~ración
Local, pudiendo. les interesadosy1asCorporaciones.a.fec,tadas
int.erponer los~ursos flueen dichoar.tíeulo,se,mencionan.

Los funcionarios nombrados .. d-eberán ~a.T,:po~sión<lesús
cargos en. el ·plazode treinta días,oontados des(ié la Jech.a de sú
publicaelónen el «Boletín Oficial del Estadin~;·ydeseseJ;l,tadias
cuando dicha toma de posesión exIja.d.esplR7.amie:nto'Ju~ra'del-a
Península, o víceversa, y entre localidades dediSYintaprovincia.
insular, de. conformidad conloesta-blecido.en'et:articul()354el
Reglamento de Funcionarios de .Adnlinistración lccal;,&iJ'l ,que
pue-da, at-ectJ:J.l" a latom.a. depo:seslóndi;ll funcionaI:io'uQmbrado

Ol'OSICIONES y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de ma1'zQcf,~1.9rl1JOr .la que .se
destgna el Tribunal. queha.ae. jiu:garlaopOsición
restringida entre Corredores(:olegiaaos,~e.Comercio
para cubrir diversas vacantes.

Ilmo. Sr.: Por Orden miriisterial de·.~9de eneio.cie 1971
(<<Boletín ·Oficial del Estado» rilÍnlero., 32,' de16<de'fe}jrero>se
convocaron oposiciones restringid~'enti"eC{)rredote~"COlegiados
de Comercio,para cubrir una v,acante· encadauna{ié lasplaza,s
mercantiles de OViedo, Sa.n Sebastián, HU-elv~~:s;'Vm~~-::palma
de Mallorca, Valencia.,Castel1jjny SalaIllan~a. .. .

De conformldadeon lo ordenado enelartíeUlQi3'cief'ReI~1&:
mento, aprobado por Decreto 853/1959;' dé .n '<:le IDa.yO,' y .en,
el art.iculo tercero del Decreto 213811965;de:U de illlio,h.RiJida
cuenta de 10 que preceptuaba e:lde 15 de'noviembre'de· 1962.

Este Mintsterioha. tenido a bien disi:>one:r, Que el'J:'rlbunal
encargadó de juzgar los ejerclctosdedichas oposicíonesseOOIl&
tltuya· con los siguientes· miembros:

Presidente: nustrisimo sefiordonAntonl()Rú~Benit!>.
Vocales: Doña iluminada, Gareía Día~;'Cl1t~ático.de·la.F.s·

cuela Superior qeComercio; don Avelino. M()yaTorres .y don
Ernesto MachinSánchez. Corredores eolegiac:l.Qs:deComercio,
y don LuisCazorla Arévalo, funcionariod~este Ministerio.

El Vocal más joven actuará como Secretario,

L9 que eomlUlieo a V. l. para·sucónocir¡:liento. JI efe~tos<
DIO..'; guarde a V. l. muchos . años
Madrid, .31 ele .rnarzode 1971~';";'P.D.¡ el SUbsecr~taJ,'io, José

Mana Sainz de Vicufia.

llnlQ, Sr. Director de Política Financiera.,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Díreccivn General de Ca
rrt;os·. y .Telecomunicación por., la que Se con'vocan
oposiciones>parael ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes -de Telecomunicad0tal ,servicio de la Dt~

Tcccum General de ,'Correos y TelecomunicaciJ?L.

Existiendo. plazas va~antesenelCúer:pode Ayudantes de
Teleco.mun1caJ.'iÓll. al~ryicio. de est,eCentro directivo, de con~
formida,d;'con lo establecido en el.aJ.'th:mlo 3.<1 de la Ley de
2:1 de <iicifl'mbre de 1960~ mOdíficadapor la de 23 de diciem~

hre de-l900, y en el DecTeto1411/68, de 27 de junio, apro
bliJl<l0 .la, Reglamenta,eión. Gén~al para ingreso en la Ad~
mil1i$traeiónPública,

Est¿¡.Dil'eecióri Gene:ia!1, en uso de las !acultadse conferidas
e~ .elDe,cr€Jto18~6!l9()1;,de22 de septiembre, sobre descon~

centra-ción de. funeionesy prevío .. infor.ll1e de. la Comisión
f;)uperio.r de Personal, ha tenido ,a bienanunciaroposicion€,s
para ingreso en ~lGuerp() de Ayudantes de Telecomunica
ei'ófl, coa arr€glo a las siguientes

BASESDS LA CONVOCATORIA

1. Normas- !len'erales

1.1. Se c'.fnvocan 18 plazas, más las qu~ hayan de producirse
Por. jubilación forzosa en los; seis meses i:;iguíentes a la publica·
ci,óndeesta convocatoria y las que puroan producirse hasta que
finaHce el plazo de presentación de in.stallcías.
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Al pub1ical'se la lista provisional de admitidos y excluidos
se fijará el número de plazas que, en definitiva, comprenderá la
presente convocatoria.

1,2. Las mencionadas plazas están dotadas con las retribuoio
nes .señaladas en la Ley de 4 de lnayo de 1965 y diSpOSiciones
cDmplementarias, siendo de 3,6 el coeficiente mult-iplícador aslgM

nado al expresado Cuerp<> de Ayudantes.
1.3. La selección de los aspirantes ,se realizará mediante el

sistema de oposición, que constará de dos ejercicios escritos, aIDM

bos de caracter elimiI18itorlo.
Previa a la fase- de oposición, los candidatos habrán de acredi

tar reunIr las condiciones físicas necesarias para el desem,peflo de
la función mediante reconocimiento facultatiVo que se .11\'!vará a
efecto por el servicio de Inspección Médica. de- la Dirección eJe...
llera} de Correos y TelecomunIcación.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser a.dmitidos a la pd.ctic:a de las pruebas se·
lectivas. los aspirantes deberán reunir los siguientes requisHos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos diecioc.ho atlas d(' edad.
e) Hallarse en posesión de alguno de los titulos académicos

de Técnicos de grado medio de Te1ecomunicación, en SllS diversa.."
denominaciones de IngenieTo Técnico. Perito o Ayudante, expe
dido por el Ministerio correspondiente, o en condiciones de ob·
tenerlo en la fecha en qu:e termine el plazo de presentación de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisi-co que impida el
desempeüo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado de ningún Cuel'po del E,."t-ado.
Provincia o Mtmicipio, ni hallarse in...'1abilitado pata él ejercicio
de funciones públícas.

f) Haber realizado el Servicio Social o estaT exento de su
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos, antes. de la
expiración del plazo de los treinta díRS seil.alados para lapre·
sentación de documentos.

3. Solidtudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud a-l Directo! general de Co
rreos y TeilecolUunicación, dentro del plazo de t,reinta días háb1
les, contados a partir del siguiente al de la publicación· de€sta
convocatoria en el «Boletin Oficial -del Estado», haciendO -constar
expresamente en la instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base 2, y que Se comprometen a cum
plír, en easo de obtener plaza. con el requisito a que se refiere
el apartado c) del articulo 36 de la. Ley de Funcioharios Civiles
del Estado.

3.2. Las instancias, redactadas conforme al modelo anexo,
deberán ser presentadas en la Secretaria de la Escuela Oficial de
Telecomuni-cación, sita en la calle Conde de peñalv:er. número 17,
de esta capitaJ., pudiendo asimismo hacerse, de acuerdo con el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministrativQ, en los
Gobiernos Civiles, Jefaturas· Regionales y. Provinciales de Tele
comunicación, Oficinas de Correos y ante las repre.sentaciones
DiPlomaticas y CoJ1sulares cuando ;;-ean su!?>Critas por españoles
residentes en el extranjero.

3.3. Los solicitantes deberán abonar, en concepto de derechos
de examen, la cantidad de 340 pesetas, en la Secretaría de
la Hscuela Ofi-eial de Telecomunicación, al propio tiempo en
que efectúen la- presentación de la solicitud de admisión a la
práctica de las pruebas selectivas. contra entrega del talón-recibo
correspondiente; cuando la entrega de las instancias seré8>1íce en
alguna de las oficinas públicas enumeradas en el artíclilo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los interesados deberan
hacer -constar imprescindiblemente en aquélla, la fecha del· giro
y número del resguardo de éste,

3,4, Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procediniiento Administrativo, para que,
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe loS docu
mentos preceptivos, con aper-cibimiento de que, si asi lo no hi·
ciere, se- archivará su instancia- sin más tnímite.

Los errores de he.cho que pudieran advertirSe podrán suMa-
narse en cualquier momento, 'de oficio o- a petición del intere.
sado

4. Admisión de candidatos

4.1. ExPirado el plazo de presentación de instancia, laDirec~
ción General de Correos y Telecomunieat..':Íóll aprobará a lista
prOvisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará
pública mediante inserción de la misma en el «Boletin Oficial
del Estado», siendo relacionados los opositores por orden alfflr
bético de apellidos.

1..<>s interesados podrán forrtmlar la reclamación previ..,ta en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdministrHtivo, en el
plazo de quince días hábiles. a contar deS<k' eJ. sigUiente al de la
publicacIón de la referida lista,

4.2. Una ver resueltas por eBte Centro directivo las reClama·
ciones que se hubiesen producido ·contra la lista Provisional de
admitidos y excluidos. Se publicará la defü:.itiva en el «Boletúl
Oficia.l del Estado»,

Oontra la resolución, aprobando la lista definitiva, los intere--

sades podrán interponer reeUrso de reposición en el plazo de
treinta días hábiles. conforme a lo prevenido en el articulo 126
de la Ley de Procroimiento Administrativo.

5. Designa{~ión, con1:!Iitueion y aci¡w{.'Íón del Tribunal

5.L El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios estará oon..<;
tituído por cinco miembros titulares y tres suplentes, será Pre
sidente del TTlbUnal el Director de la Escuel1a Oficial de Teleco
municación y Vocales dos funcionarios del Ouerpo de Ingeníeros
de 're-lecomunicación, uno de ellos miembro del Consejo Técnico.
y el otro adscrito. a l~ S€rvicios. Técnicos; un Catedrático mune~

1'ario de la Escuela de Ingenieria Técnica de Thlecomunicación,
propuesto por el Director de la misma, y un funcionario (Íel
cuerpo de Ayudantes. de Telecomunicación, adscrito a los Servi
ciOS Técnicos, que actuará de Secretario.

Como suplentes figurarán dos funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Ingenieros y tlnH al de Ayudantes de Telecomunica.
eíón, todos elIoOS adscritos a los Servicíos Tecnicos, sustituyendo
al Pr~sidentedel Tribunal el Ingeniero qUe figure con el númerQ
más bajo en la relación de funcionarios de~ Cuerpo, y aJ. Secre
lario, el pt'TLenecitmte al Cuerpo de Ayudantes,

Los miembros del 'hibnual, tanto titulares comQ suplentes, se
rán nombrados por este Centro directivo. una vez pubJicada la
li.'5ta cle aspirantes admitidos y excluidos, haciéndose publica su
c{)rnposi6ón en el ((Boletín Oficial del Estado».

f).2.Los nüembro.."1 del Tribtmal deberán abstenerse de itl.ter·
venir. y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Adrtünistrativo. A tales efectos, el dia de la constitución
del Tribuna!l, cada lmo de sus miembros, tanto titulares como
'Buplentes, declarará formalmente, para que se- haga constar en
neta, si se h..1..11a {) no incurso en algtma de las causas de re
cusación.

6, Reconocimíertt,) médico

6,1. Los opo.sitores serún reconocidos por Inspéctores Médicos
de la Djrección General de Correos y Telecomunicación, en la
fecha que oportunamente se anunciará por medio de edictos
que se insertarán en el «Boletín Oficial del Estado», con anterio
ridad a la del comienzo del primer ejercicio, mediante 1& pre
sentación del taJÓn...recibo a que se refiere la base 3.

Los declarados apros en dicho reconocímiento médico, canjea
rán en la secretaría de la Escuela Oficial de Telecornlmica-eión
el citado talón por la papeleta de examen.

7. Comien.zo y desarrollo de las pruebas selectivas

7.1, El Tribunal, lma vez constituido. acordará 1& fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo, para determinar el orden
de aotuación de los aspirantes y cuyo resultado se- publicará en
el «Boletín Oncial del Estadm>,

Igualmente se señalará p<)r el Tribunal, publicándose en el
«Boletin Ofic-ial del Estado, a;l menos con quince- dias de- antela
ción, el día, hOra y lugar del comienzo de los ejercicios, a-s-i como
del reconocimiento facultativo, si11 que en ningún caso pueda
exceder de ocho meses él tiempo comprendido entre la publica
ción 'de la presente convocatoria y el comienzo de las pruebas
selectivas.

7.2, Se efectuaran dos llamamientos por cada ejercicio, El
segundo llamamiento se llevara a efecto a la terminación del
ejercicio correspondiente y en éil sólo podrán actuar los oposi·
sitores que,. por causas debidamente justificadas. no hubieran po..
dido actuar en el primer llamamiento.

7.3. Durante .1a práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualQ.uier mom,euto a los opositores para que acredi·
ten su identidad.

Si en cualquier momento de las pruebas selectivas llegase a
conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspiran~s .carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclmra de la
misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su
caro, el tanto de culpa a la jUrisdicción ordinaria si se aprec1as~

inexactitud en la declaración que formuló. De toda exclusión, el
Tribunal dará cuenta el mismo dia a la Dirección General de
Correos y Telecomunicación,

8. Programas y ejercicios

La oposición con.stara de do.<:; ejercicios:

Primero.-Desarrollar. por escríto. durante un tiempo máximo
de CUlltro horas un tema sacado a la suerte de entre diez, redac
tados éstos por el Tribunal a base del programa de Te1eeomuni·
cación que, figura en el Anexo l. Tal~s ternas se- darán a conocer
a los o-positorf'B con ocho días de anticipación al del comienw
del ejercicIo.

El opositor. leerá ante el Tribunal, en la fecha y hora que
este seflale, el tema desarrollado y se somelerá a cuantas pregun
tas sObre las lhaterias del mismo le formule el Tribunal.

Segundo.--------,-DesarroUar, por escrit-o, durante un plazo máximo
de dos horas, U1l. tema sacadO' a la suerte de entre los qUe eon¿;~
tituyan e-l programa contenido en N Anexo U.
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9. Calificación. delosejercic"ios

9.1. Los dos ejercicios serán' eliminatoriOs,· valoninq~.'cada
uno de ellos, por la. mediaarítmética de las puntuae)()ues indi
viduales que,entre cero PW1tos y diez puntos; otorgare al mismo
cada miembro del Tribunal, Las puntuaciones medias~nfetiQres
a cinco puntos no -constarán en acta. y se Bustituirán, parla. de
ceJírnmado».

La calificación se hará pública; una vez que todos' l()s oposi
tores hayan verificado el ejercicio correspondIente.

10. LiSta de aprobados llpresentación de documentos

10.1. Terminada la. calificación ,de l05_ejercid(}S~el'~lbunal
publicará, mediante lnserCÍón en el, tabló!l de -anuncios-del1ugar
donde se -hubiesen celebrado -las pruebas. seIectiYM,relación -de
a~robados por orden de puntuación, nopudiendorebasarésto&-el
numero de plazas convocadas ,Y' elevara; dicha relaciól1,'R, la Di,:,
rección General de Correos y Telecomuni~í6n pata, QUe'>ésta
elabore lapr:opuesta de pombramiellto pertin~nte.

J:untamente con l~ relación de aprobados,':~tllitirá;!aJos ex...
elusIVos efectos del artículo 11.2 delaReglamE!nta~iém,GefieraJ.
para, el ingreso en la Administraclbn Pública,el~taQ,elaúltuna
sesión. en la que habrán de figurar por orden' de •• puptuación ro
dos los opositores que. habiendosu.perad() tod~ laspru,ebas" elece"
diesen del número de plazas cotlV'ocadas.
10.1 Los aspirantes proptiestos"pr€sen~án'"en'la,~(lCiÓnde

Personal de,' Telecomunicación de ,la ", prrección. Genera.l de<, CQ.
neos y Teleoomuni<:ación, <rentro deiPl8.Z() de treinta <iia:s'>s par
tir de la publicación de la lista de aproba,dos' ,,' lQSdocumenws
acreditativos de ,las eondlciones,de,cap~idadY:req1,lÍsiJo6.exigi~
dos en esta convocatoria y que aeontinuaci-ói1 ,se relacionan:

a) CeI'tüicación de nacimiento, expedida por él -,ij..eglstro
Civil.

b) Certüicaei6n n~ativa del RegistroCel1tral de Penados
y Itebeldes. •

c) Declaración jurada,del opositor' de conservar la.:n4ci()nali~
dad española y de no hallarse inhábilitMO p~aelejerciciod~
cargos púbUOO6'. ni haber sido eXPu1.slldode1)ingúu,Cuer:podel
Estado o de otra Corporación pública-.~

d) Título académico oorrespondiente'o·.test~oIliodelnHStt1o
o recibo que justifique haber sido satisfecho.los ,derechos exigidos
para 1& expedición de aquél. En todo easopa1Jráde oonstarln..
dubitablemente que. el pleno derecl1o' a l"~iciói1 deL tUmo
existía el día'de la.. p-xpiracióndel plazo ,señaládQ.:·Pata- ·.• la pre
$entB.ción de.instancias.

e) . Cerl1flea.c16n de' haber .reaJizadoel'$ervi:ciet'aoc1$.lo .de
estar exenta de su cumplimlent-O,. tratándose' de aspirantes fe
meninos.

lO.3. Quienes dentro del plazo indlcildo•.y:Salvol~~de
fuerza mayor, no presentaren sudocumentaci6n;no.¡:k>dtán' ser
nombrados, quedando anuladas .todassU8aotuaci~:mesfjin'perjui,:,
cio de la responsabíli<lad en que hubieren podlgQlncurrirpdr
falsedad en la instancias. que se refiere la llase:3(iels. OQnv~
toria.!i=n .~ste caso. la Dirección GeneI'lllde':Cort~:y'Tele-:
comunIcaclOn formulará propuesta .. de, n0l'ilQramien,to".segúll, Qt
den de puntuación. a favor de. qUienes: aconse:~uencia.'del~
referida anulación tuViera eabidaenel núm~r<) de plazas'eon~
rocadas,

En· detecto de .toS documentos'. cOncretos,'~editat;fvos de
reunir las oond1clones exigidas·. en .la~vocatocia.' 'se .podrán
acreditar por eual!qUiermecHo de prueba'~b1e,end~reeho,

Los que tUVieran 1& oondictánde· tuncionarlQ;s p~bUCo$ ..~
rAn exentos de· justificar documentalmente·lascondicione$, 'y r~
quis1tos ya demoota"ados para obtener su anteriOl'l1ombra.in:ientQ;
debiendo presentar certificacIón delM1n!steriou ·QrganiSIDo.d.~
que dependan, acreditando .sucondición scuantasc1fcun.st,ancias
consten en su hoja de :servicio. .

11. Nombramil:nto lItQttUldepOseSi,ón

11.1. Aprobada. que'sea la propuesta: d~nómb~antiento'for~
mulada por este.' Centro djrectivo~ porel,Miílist.$'io de)ao<>bér~
nación se proceda-á al nombr~ientode fundonariOs,~ Carrera
a, favor de lostnteresados, que será publica.do,eJ:l''eLél301et.íIl ()fi';;
cial del Estado».. . .:. '",,' .:";

Una vez· nombrados funcionarios. del CuerpO dé,,Ayudatités de
Te1e-c~unicaci6n, los .1nreresados serán.' destina,.qoscon carácter
~ov1slonal a alguna. de las Depe-ndenciasde',este,eentio'diret};
tlVO y, en su caso, alos8ervi-cios ·Técnicos, Regionales de:'~
drid, diirante un período de'tres meses,. '..•......•. ,'..>

. Finalizado dicho periodo, pasarán: a ocupar sus 4estinOS4eU.
nltivos. que .00 determinarán a la vista de 18.$ respectivas soUeitu;.
des d~ vacanres que se lesotrezcan;<tantaBeoD1q'o'pOSitores:hlr
y~n rodo nombrados funcionarios).' y deacuerdo:C011 1a .PUlltua-
ClÓll obrentda en loa ejercicios, de la aposición. ,

, En el plazo de un mes. a contar de la notificadóndoel,o,om.bra.:
mlento, deberán los -aspirantes tomar .lJ98eslón.df:sus',empl~:y
cumplir con el requisito exigido en el. apartado c) .. delartfcUlo.36
de la Ley de Funcionarios Civilesde-lEst.ado,pér'cibiendo 106
emolumentos asignados por la Ley de RetTibuciones de: 4 de

maYO .d~ 1965i.Qecre~ode 28, del mismo mes y demás disposi
ciones. co~plem~I1ta.rias.

11.2. 4 Adhiínistración podrá conC€der, a petición de los in
t:eresado,s; unaprórr~a del. plazo establecidO, qUe ,no pOdrá ex
ceder de la:mltad'del mismo"si lascircun....-tancias lo aconsejan y
con ,ello no se perjudican derechos de terceros.

12. N017f1,Ii final

Recurro de carácter general contra ·la oposición.
La, convocatoria y.sus ~,ycuantosaeOOsadministrativos

Se derIven de ésta y d~ .laactuaciÓll-del Tribunal. podrán ser im
pugnados por los interesados eulos casosY,enla forma estab1ecl
dos en la Ley de Procedimiento Adn1fu'istrativo.

Lo di¡;ro a V. S.para su conocimiento y efectos.
Dios gl.larde·a V. S.
Madrid,. 23' de marzo de 1971.-E1 Oit:ector general. León He

rrera.

Sr. Jefe de la 8ecciónde Personal. de Teleoomunicaci6n.

M/EXO 1

Telein1presores electrónico-me~J.,nicos. Descripción. funciona
ajUStes y"'regUlaeiones de ,loo prillcipaJes"elementos: Teclado y
cúnjunto',qe ell1isión; recepCión; :impresión; regUlador de velo
cida.<t

TeJehnprozsores electrónico-rnecánjcO~k :Descripción, funciona
miento, s:justes y reguladores de sus principales elementos de ae-
clon, elec crónica,

Máquinas ,perforadoras,tran.smisores, automáticos y reperfora
dores. Dqcrip.cióIl.'funciona.nliento, aJustes Y regulaciones de sus
principaIe,s"elementDs. Montaje yconeXiOIl.ado en comb:naeión
con un teleimpresor.

19sqU€lIlaS de Jos diversos monta~,es de 1¡e;:eimpresores sobre lí
neas flSlcas de distintas particularidades. Ventajas e inoonve
niel1te,s.Ajl.1ste,sen línea. lVIontajesen dllplex.

Esquemas de C()lwxionesde teleimpresores a equipos múltiplex
tele~aficcs de, frecuencia ,vo~al.

E~plot::tción de, tel~im.pr,~res er1 comunicaciones, punto a
P1l1ÜO sQbr~hnea.s físicas,. y sobre canales telegrificos. Capacidad
cie transmisión.

, Teleimptesore~ para alta,:velocidaci:'" SUS' ,particularidades.
TranS!llisi6n secretaoon, teleimpresores: Generalidades.
Conccntra4orespara teleimpresores; esquemas general,

usos.
CtmcentradQres para almacenanüento y retransmisión de

me:hs<ljes~

Aplica.ci¿'n' ,d~-los ..teleÍIll~sOres'&ctrcuitos radioeléctricos;
diyersoss.i,Steu:l,ti.s,dc transmisión y recepción; sistema por des·
viaci{¡.n de frecuencia.

"'CoITeí:ción deerrores:FUndamentoyapUcacionea
':oispósipón ~neral deunll-Cfntraldeteleimpresores: Esque-

mageneratde. conexiones'a lineas;, .protecciones; .energía eléctri..
ca; cuadrQgeneralde alünentación,

pistorsión tel-egz:afíca:. C,ausas.•··Medidotes de diStorsión.
Transmisión de: datos: Concepto generaL
Facsitn~;'Thl~fotografí8.,
~isternasmec:ll.nieoy neUIt1-ático para el transporte y distribu.

ción de :telegramas,
C~nttale.s telegráficas 'd~.~mnutaclónmanualy" semlauto-má..

t1t:a~ EsqueJ.11&gen,eraJ:· Y funcionamiento, .nwac~6n.
Au~utadot'es belegráfi~:'Carac~riSticasgenerales de

lOs d,iversos sistel11&s.
Autoconl11utaddr telegráfico .. de .rQ.~do4i:réctO .(paso a paso).

9Tgttn0sde sel~ión: lJescripeJ~ 'ytuneionamiento. Organos
~plemel:ltarios~'Equtp<> <le.... a;bOnad0 en elautriconmutador.
Dia~ama'tlel' procerode .establecimiento de las comUnICa,..
ciones.

Al.ltocrinmutad.or :telegráfiCQ,d~ma.~do:· indirecto. <balTas cru~
zadllcIÜ. Dese;ripci',6n.· Y' fum::i,on~iento, d,el.6rgano<lesele-cción.
Princ~pio,4e)a CQ,nexión ppr.es.Iapones entre selectmes. Equipo
de, ~tJ'OLOIlUlXcador:.,R,egiSWadores~ Relevadores.. Conmutación
enalp.ba.sdir~ciónes~E:inplooderuta& alternatlvas.

SerVicio: '1'élex.• 'oentrale& tertilinaJes.y·de.,tránsito del tipo de
m.~n:do indir'ect~(b:arr~cruzadas).Estaciónde abonado: Unidad
demá.ndo:·.MarcaCíón:~n:cliSCOy~nteclado; Equ1'PO'de term1~
nación$leabollaclo en laeentrtw.AJjonados de 'larga distancia.
Categonasde8;l?Onados~

piagr~hu~"yprOc~So,del~st~blecimifntode lilla comunicación
entre dOS,aoor:m:dos a laredTél~x a través,deuna ceniJ'al ae
tr~n.sito.de,~an<lQ. indjr~to.de .. barras. cruzadas; SeñaliZación.
lla;mada,. 'seleccióIIY .. descpne"ión.. $efi~~esdé. servicio y señales
~speci~es,:Cónlpui:Q 1>8,-ra taXi!ación.

Tipos de señalización normalizados en el servicio Télex.
Tasación. de ,1Ils .comunicaciones· Automáticas.
'servicioaen~x: Aplicaciones para el servicio interior e 1n~

te:rnacional
Estaciones telefónicas. 'de abonado y centrales telefónIcas

deba.teria looal y. deba.tería central. PrincipaIés elementos y
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circnitos. Cuadros múltiples. Intercomunicadores. Telefolll8
secreta.

Telegrafía y telefonía simultáneas: Telegrafía 1ufra-acús
tica. Circuitos fantasmas y SllP€Tfantasmas.

Centrales telefónicas automjticaB, Organos plincípall.'s; sus
ftUlCÍones.

Equipo de telegrafia múltiplex por frecuencias armónicas.
Características generales. Anchura de banda según la veloci
dad de trarismbión. Esqvemas y funcionamiento de las unida
des de: Generación de {recuencias. modulación en amp:1 itud
y tU frecuencia, mnplíación y demodulación. Filtros, Dispo
sitivos de regulación manual y automática. Alimentac-ión. Re·
levadores telegráficos. Conexionado a teleimpresores y a lineas.
Mantenimiento en servicio: Mediciones periódicas y acci
dentales.

Equipos mÚltiplex por corrientes portadoras. Característi
cas generales. Formación del grupo base. Supergrupos,

Equipos múltiples por corrientes portadoras de düce C3r
na:i's. Esquemas y funcionamiento de las principales unidades.
Banda;; de frecuencias normalizadas. Regulaciones manuales
y automáticas. Emp'eo de estos equipos como portadores de
canales telegráficos de frecuencias armónicas.

Mantenimiento en servicio de equipos rnúltiplex por co
rrientes portadoras. Medidas periódicas y accidentales. Ap¡l.
ratos de medida. Medios para compensar las variaciones de
las características de las líneas aéreas.

Repetidores intermedios para equipos rnúltiplex uodec::ma
les de portadoras sobre líneas aéreas. Esquena y funcion.&
miento de las principales lUlidades: Regulación automática
de nivel. Protecciones. Alimentación de reserva. Medida.s eloo..
tricas periódle8S y accidenta.les. Mantenimiento.

Repetidores para equipos múltiplex de portadoras sobre ca.
bles coaxiales subterráneos y submarinos. Características ge
nerales. 'l'elealímentación.

Normas generales de mantenimiento de una arteria de lar·
ga distancia con equipos múltiplex de portadoras.

Líneas aéreas: .Diversas cla.5es y aplicaciones. Constantes
eléctricas y su detenninaciónpor medidas.

Construcción de lineas aéreas: Trazado general y replful
teo. Cruces con diversas vías de comunicación. Cruces con
líneas de energía eléctrica y otras de t,ei!ecomunicación Otro.~
puntos singulares. Consolidaciones especiales. Empalmes_

Perturbaciones eléctricas en líneas. Modo de evitarlas o
compensarlas. Causas y efectos de lns d::'f>eQnilibrios en una
linea.

Conservación de líneas aéreas. Cons·o-:'vución de tos ele
mentos mecánicos. Conservación de sus caL acterísticas eléc
tricas. Medidas de luidos, de aL€m'aciÓll y diafonia. Locali
zadón de averias por el ecÓl.netrü. Estados de medidas.

r'roteccioncs de las lineas aéreas. contra descargas atmos
féricas y contra cruces y contactDs con líneas de energía eléc
tnca. Protecciones a la entrada de estaciones, en los ptUltos de
conexión d(~. repe!idores y en las cD:lexiones Reables.

Explot~<:lOn de las lmeas acreas con si;;temas múltipiE:S
dodecanales pOr corrientes portadoras. Requisitos eléctricos. Al
cance. Repetidores.

Diversas cInses de cables utilizados en Telecomunicación,
según su constitución y su proh:cción exterior. Transporte V
a'macenamiento de cables. Ventajas e lnconvenil"ntes· de los
cables respecto a las líneas aereas.

Cables subterráneos. Cables armados. Canali?ac'iones. Conduc~
tos. Camaras. Trazado. Apertura de zanjas. TendidQ del cable.
Empalmes:

Cables en galerias de servicios. Normas generales de tendido.
Empalmes.

Cables aéreos: Sus clases. Cables en postes y €'n fachadas.
Tendido. Empalmes. Paso de rios. y puentes. Cruces con vias
de Telecomunicación y con líneas de energía.

Protecciones de los cables contra descargas atmosféricas y
contra los efectos de electrólisis.

Conexión de una sección de cable a una línea aérea. Adap
tación. Protecciones.

Constantes eléctricas de los cables. Pares y cuadretes. Equili
brado eléctrico. Pupinización. Krarupiza-ción.

Medidas eléctricas periódicas en los cables. Medidas referen
tes a la electrólisis. Locahzación de averias. Emplep del ec6
metro.

Cables coaxiales: Constitución, caracteristicas electrieas prín..
cipales y aplicaciones. Capacidad de comunicaciones. Repé't!QQo.
res. Alimentación.

Cables coaxiales submarinos para grandes distancias. Idea ge
neral de su constitución y aplicaciones. Re~tidores.

Servicios radiotelegrúficos punto a punto Centros de emisión
de recepción y de tráfico. Equipos transmisores y receptores:
Unidades principales y ajust\:'s. Protecciones. Manipulación radio-

telegráfíca por tonos vocales. Manipulación por desp'!azarniento
de frecuencia. Corrección autol11ática de errOres.

Servicios móviles radiomarítimas: Variedades según sus car
racterísticas. Estaciones costeras de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación: Característica.s principales y aplica-.
CiOIlf"S.

Antenas: CaraeterisLcas generales sebrún la banda de fre·
cuencias. Toma de tierra. Contrantenas. Antenas directivas. Pl'o
teccíones de las antenas.

Linea do transmisión para antenas: Aérel1$, en cable, en ca,..
bIo coaxial, glU~t-onda.5.

Comunicaciones radio en muy alta y ultra frecuencia. Carac
teristicas especiales de· propagación, Enlaces hertzianos multlea
nales y su aplicación. Repetidores. Antellas especiales. Fundo-
namiento en diversidad. Alimentación ininterrumpida.

Centros de ComprObación Técnica de Emisiones Radioeléc
tricas: Finalidades. Medidas sobre propagación e intensidad de
campo.

Medidas de ancllura de banda y de ocupación del espectro.
LOU:1.-!ización de emisiones clandestinas: Métodos radiogonimé
tricos.

Perturbaciones a la radio-recep.ción: Medios de evitarlas. Lo
caliz;.1dores de fuentes de ruido y de interferencias radioeléc
tricas.

Satélites artificiales de Telecomunicación: Idea general de
su constitución y aplicaciones.

Plantas de energia para centrales telegraficas. Caracter1sti~
CM principales de los elementos de maniobra, protección y me.
dida en alta tensión: Esquema general.

Elementos de transformación, maniobra, medida,. alarmas 1
protecciones en baja tensión. Cuadro general de distribución
de fuerza y de alumbrado.

Estabilizadores de tensión. Rectificadores: de potencIa. Cuadro
de utilización directa y con baterías de acumuladores.

Grupos electrógenos para, abastecimiento de emergencia, con
o sin discontinuidad en el suministro. PrincípaloOO elementoo 1
su función. Mantenimiento. Cuadro de maniobra y de dlstribu·
ción d~ energ-ía.

Socorró €n caso de accidentes y, en especial, cuando son prQ.
duddos por ,la energía eléctrica.

ANEXO Ir

'I"ema 1:' La P..:lmi'l1stración Púb1ica.~ Organos de la Admini:r
tración del Estado Competencías de los Organos de la Adminis
tración Central y ProvinciaL

Tema '2.0 Disposiciones y resoluciones administrativas. Res
ponsa~.lilidad del Estado y de sus autoridades y funcionarios.

Tema 3.' La Ley de Procedimiento Administratlvo: Compe
ten-::ias de los Organos administrativos. Organos colegiados. Con·
flictDs' de atribuciones. Abstenciones y recusaciones.

Tema 4: La Ley de Procedimiento AdministrativO: Normas
generaJcs sú))\"' la actuación administratlva. Régimen juridico de
]üec a.:;tos admLaistrativos. Términ08 y p.:.azos. Inf.ormación y do
cumen¡acJ(';1) Rece-peión y registro de document{}s.

Tema 5. La Ley de Procedimiento Administrativo: Expedien
tes admi:TislnüiVos: Iniciación, ordenación, instrucción, termi
nación v elt"cudón.

Tema6: La Ley de Procedimiento Administrativo: ReVÍSión
de los actos. Revi,sión de oficio. Recursos ~tdministrativos.

T¡;ma. "l." l.egislaciün sobre funcionarios públicos. Funciona
riDS: Sus c1a.s€s. Adquisicióuy pérdida de la condición de fun
cionarios. Situaciones.

Tema 8: Legisla.ción sobre funcionarios públicos: Plantillas
orgánicas y provisión de puestos de trabajo. Derechos, deberes •
incompattbi1idades de los.fullcionarios.

Tema 9: LegislndóD sobre funcionarios públicos: Régimen
di,:,dp, iuario de lús funcionarios de la Adm1nistración CivU del
Estado: Falta.<; disciplinarias. Personas responsables. SancIones.
Extinción de la responsabiUdad disciplinarla. Procedimiento dis
ciplinario.

Tema 10. Or>!anización de·1a Dirección General de Correos
y Telecomunicacion. Cuerpos y Escalas: Ai;,(ibucíones y cometidos.
Servicios explotados por la DireccIón General de Correos y Te-
lecomunicación.

Tenu\ 11. Contratos administrativos. Sus ola~s y formas de
contratación. Requisitos 'Úsencl.aJes para su validez. Pliego de
cláu.sulas y pre&ripcione~~. F'ü;cal1zación 1elgasto en la contra·
t:~ckm. Invalidez de lOS contratos. PrelTogativas de la Adm1n1s
tradón. Avudantía de obra.

Tema 12. Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Ter¡sióu: Cn!l,~id{'~[l,ciones generf\.ks. E:{>mentos utilizados en las
Ii!l€'ns. Cnl'l~'¡J1l'Cnt() y p~aJ{'1ismo entre lineas eléctric<':\.S.Y de
ThlceomunicR,ción. Derivaciones, scceíonamientos y protecclOnes.

'I't1113 liJ. .La Unión Intel'lJ.aciona-1 de Telecomunicación: Ob
jeto. organL>;a(Íón y cometidos.
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MODELO DE JNST:'\NCIA

B.O;del F.--N.'rm. 91

PARA LA CONVOCA1'ORjA A INGRESO EN EL CUERPO PE AYUDANTES DE TELECOMUNICACION

P611za.
de.::I peset<1.$

..-; •• ~'~ i 'o'" ••.••••••••.••.•••••••.• h O" ••••~, o, •••••
(Prliner'a:pell1dO)

...; ; ;.¡••••• ;•.••• , > ., ••••• ;" ••••••••

•• ; •••••••• " ••• ',' •••••••.•.•.•• , "',' .,' , ~ • ~ ..... ; ,- ••••••••• o'' , •••• , •• {Nombre)

de ;....•....... de

....................... , calle

Natural de ..••..•.. ; ;, provincia de , , nacido el día

19 , estl\J.Q civil ,condomicHio en " .. provincia de

,..;....................•.;.: , número - ; '; ..:•. ,- D, N L .

A fin rie tomar parté en: las opos-kVmes anunciada3 en el «Boletin Of:chl del Estado>} número
de de ,........ de 19 '>., para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación,

de ese Centro directivo,
al servicio

MANIFIESTA:

1.0 Reunir todas y cada una de las condiciones seüaln.das en la norma segunda de la Orden de convocato

ria al finalizar el plazo de a~rnisiQn de in,stancJas.

2.° Hallarse en pbsesi6ndeltitulO de .. ,... .. , expedIdo por ,' , .

3.° Haber prestado servicios a la Administrflción en (Mínü¡terio, Di.recci6n General o Servicios), camofun-

cionarlo de d.esde de '>.' ; ••• de, 19- , eh la población de " .

4.° EncontrarseCQcnpr-€ndido'-enel,grupo " , ,. de entre'los aJudidos en el articulo tercero
de la Ley de 17 dé juno de 1947.

5.° Habel" lmpuestopor giro :p6Stal o telegráfico t111me,ro , fecha ; en la Oficina

de " ., laS,aritidad d~ ,,, ,,.~ pesetas, en cún~eptodederechosde examen y reconocimiento
facultativo o haberla"ehtregadoenJa Secretarí!). de la Escue1a Oficial de Télf'comtinieación.

6.<> Si aprobase,me ,c(}rr:lpronwto'a<:Ull1plir con el requisito exigiclo en el apartado el del articulo 36 da la
Ley de FUli{;:ionarioo: Civiles- del Estado.

SUPLICO a V.l. se dign~ jnclUir~e:,en.la,l~stadeopositúres admitides para tornar parte en las pruebas selectivas para
ingreso en el' Cuerpo de :Ayudantes de TelecomunL'8,Cif,lJ., al· sel·vicio de ese Centro- directivo.

.......................;.•.•••••,.a, de ....•...:.: . de 19.

(Firma y rú))J"lcaJ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL pE CORREOS Y TELECOMUNICI\CION.

Observaciones:

1.a Las instancias se harán a. máquina- ysi se hacén con pluma o bollgrafo, con toda claridad 'l letras mayúsculas en
nombre 'Y apellidos.

2.- Los apartados 3.° y4;p8e consignanmúrticament,El: POi' los opositores JI. q,uienes afecten.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLVCION de la Oficina. Provincial de Trrms~

portes l'erredres de Gw:pú.zcoa 13." Jeju.iliTa RC~tio

nal), con seáe en San SeLasticin, por la que se : ,wn
cía concliTso-Oposich;n libre para proveer una plaza
de Personal Operario (Ordenanza), G[-tualr:wnte va
cante en la plantilla de la Oficina de Transportes
de San Sebastián.

Autorizada esta oficina Provincial por Resoluz:ón de la Sub~

secretario. del Ministerio de Obras Publicas. de fecha 16 de
febrero de 1971. se convoca concurso-oposición líb.re para provi
sión de una plaza de Personal Operario (Ordenanza), vacante
en la plantilla de este Servicio, con sede en San Sebastiún.

Las condiciones generales para el ingreso son las siguientes:

1.& AptitUd física sunciente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos qUe determine esta Oficina !
Provincial.

2." Tener con carácter general, salvo las e:{ce-pciúnes que
se seüalan en el vígenteReglamento General de Tri'bajo del
Personal Operario de los Servicios y Organismos n:p;'l1'Cliemes
del Ministerio de obns Públicas de 16 de julio de 19:'?9, 1ft
edad de dieciocho aflOS cumplidos, sin rebasarlos caa,renta y
cinco.

3.'" Aptitud intelectual prOpOrcionada a la naturaleza del car
go a que se aspira. En todo caso se exigirá sabor leer y escribir
y las cuatro reglas fu.l1damcntales de la Al'itn1!~tica.

4." Para. los aspirantes que no presten ya con caráctrr fi}n
servicio a la Administración PúbEcs, es condición indispensable
estar en posesión del certificado de estudios primaxíos.

Se reconocen como méritos:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones dei mismo p:"upo o esp-ecialídad pro
fesional.

b) El haber desempeñado corrrpetentemenLe ccrno eventual
o interIno, durante un período de tiempo no inferl<>t a. tl'-es
meses, fuuci:ones similares a la de la vacante que ha de cu~rirse.

Durante el plazo de treinta dias h:\bHes (30), contRdos a
partir del siguiente a la publicr:.cion del p;,{'~;enLe anundo en
el «Boletin Oficial del Estado», purde wlicit::¡-rse tomar pa.~te

en el mencionado concurso-oposición, media.-n~ instancia diril'.id'l
a la Oficina de Transportes Terrestres de Guipúzcoa (aven:da
de España, número 2, 3.°, San Sebastiflll), escrita de puúo y
letra del interesado, en la Que hará constar el nombre y ape
llidos, protesión u oficio. Empresa o >:ervicio en donde estuvo
colocado y causas de la baja en la misma, manifestando expresa
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en la convocatoria, los méritos que puedan alegarse
y las circunstancias y número de familia.

Los mutilaDOS, ex comhatientes, ex cautivos, etc., harán con~

tar esta circunstancia, acompaflando la documentación a::redita
tiva de su cualidad.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, se hará PÚbli
ca la relación de aspir.antes admitidos y excluidos mediante
anuncio en el ({Boletín Oficial del EstadQ»), y la fecha del c0mlenw
de los ejercicios y el Tribunal calificador.

San Sebastián, 29 de marzo de 1971.~El In¡.;eniero En.~:1.n;a

do, P. D., el Inspector del Transpol'te.-V." B.o: El Ingeniero
Jefe.~2.015-E.

MINISTERro
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN de 15 de rnaTZO de 1971 por la que se nom~

bra la Comisión del concurso especiaL de méritos
de la vacante de Dirección en la Sección Filial mi
mero 4, femenina, del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Beatriz Calindo», de Madrid.

TImo. Sr.: Por Orden ministerial de 3 de novÍCPlbre de 1970
(<<Boletín Oficial del Edado» del 23-) se convocó a conCUrso
especial de méritos la provisión de la v-ucante d<' D,rección ",11
la SeceÍón Filial número 4, femenina, del Instituto Nacional de.
Enseú,::,-nza Media «Beatriz GalindQ}}, de Madrid. :v de cnnf,x·
mida.d COn lo determinado en el urtkulo 12 del Dc('l"('iu 9D'196:t
de 17 de enero ({{Boletín Oficial del EsL'l(lo» d€l 26),

E,4e Ministerio ha dispuesto nombrar la Comi.siún que ha
de emitir la propuesta establecida en el articulo 13 del Decreto
antes citado, en la siguiente forma:

Comüinn titnlar

Preshknk:-: Don Arsenio Pack,-s Lúpez Inspector de En:E
Ti, nza. M,~ii[l.

VacaléS:

Don Alcjaudro N,ivarro Cándido, Director <lel Instituto Na
cienal <1e EnH'I111Eza l\1edia «Beatriz Galindo», de Madrid.

Don Rf)faet IL'l'l1:'¡,¡1(lez. Ruiz de Viii;l, Direct.or del Instituto
NClci'-Jllal ü:~ En";:cüanza Media «Grcf{Ol"io JVíarañón», de Madrid.

Dml Rafael Gambra Ciudad, Catedratico del Instituto Na
cional de EllseÜC)lDt Media «Lope de Vega», de Madrid, desig
l1Jdo por el Mi¡¡i,ct,;í'io; a propuesta, en terna., del Consejo Na,..
ck',al {;'" L~rIHeacit\n,

Doa 3üs'¿ .3D,redo Matutano, Catedrütico del Institt."to Nado-
n~ll dB E)l~;:úanZa !v1edia «Isabel la Católica», de Madrid, desig
nado por el Mini;;t.erio, a propuesta. en terna, del Consejo Su
p21'ior eJe [nvBs1.igaciuncs Cientificas,

Comisión suplente

Presir:k'nte· Don Jo,Sé Pa,.stor GÓlTI?Z, Ill'i]k"'<::tor de Enseñanza
M.edia.

Dan }:krH:'dietu Cea CastrHlo, Vic«iireeto:l" del Instituto Na
cíon0.1 ü:! En.,<,úanza Media «Beutriz Grl.lindol>, de Madrid.

Don F;·an~~i$co Martín Perrero, Vicediredor del InE>tituto Na_
donel de :f!~l1:Tnallzil Media ({Gr-N:forio 1",1araíión». de Madyid.

üoüa ]'1..rercct.'t:s Alvarez Lowcl, Catedrittico del Instituto Na.
cional de Enseñ".nz3 Media ({Ramiro de Maeztult de Madrid,
r:k'sic;nG{!R. por el MiniJ:terio, a propuesta, en terna del Consejo
Naek10al d'¡"i Educación.

Don Tomás Alvira Alvira. Catedrfitico del Instituto Ne.cional
de Ensej\"ilza Media «R.amiro de M:,(>zhm, de Madrid, designa
do -por el IVHpJflerio, a Pl'Opucfitao P11 terna, del C(}n...~jo Supe
riOr de Inve~'tjWWi()l1es CientífÍr'RS'.

De ar;p:.,rdo COll e1 artículo 23 -del Ik'creto-ley d.e 7 de julio
de 1919 (((BoJetin Oficial del Estado» del 12), se reconoce a los
mie,l:h,'-(l;; de 1ft citada comisión el derecho a perdbir dietas y,
('11 F.l ('a') p<~:,:to'} de viaje. ql~'3' sprán ~.cre-dita.dos con cargo al
cr'~'(Ut() 1'\:''1-211-1 del vígente presupuesto de gastos de este
D~'p'01'tQm"nto

LQ .H,;·) a V. 1. T'?TIl sU conocimiento y efect.os,
Di~s gnarde ;}, V, l.
JIol~~dricl. 15 d:~· HWi"7ü de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. 8uh;;-l;'CI't"tarío de Eductl.ción r Ciencia.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 poT la que se nom
bra la ComisÍl.-m del concurso especial de méritos
de la vacante de Dirección en la Sección Filial nú
mero 1, masculina, del Instituto Nacional de Ense
iian:::a Media «Jose María de Pereda», de Santander,

Ilmo. Sr.: POI' orden ministerial de 3 de noviembre de 1970
(HBolctín OficiAl del Estado» del 28) se convocó a concurso
especial de méritos la provisión de la vacante de Dírección en
la Sección Filial número 1, masculina. del Instituto Nacional
de Enseú.anza Media «.JoSé María -de Pereda», de Santander, de
co~1form¡dad con 10 determinado en el artículo 12 del Decre
to 90/1963. de ]'¡ de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ba dispuesto nombrar la Comisíón que ha de
emitir la pl'opm~stl3. e$tablecida en el artículo 13 del Decreto
antes citado, en la sigUiente forma:

Comisión Utular

Presicknte· Don Albinío Martín Gabrí'::!l, Inspector de En'::e
Úfill7.J::t Media.

Vocales:

Don Domingo Mufloz Valle, Director del Instituto Nacional
de Enseúam:a Media «José María de Pereda», de Santander,

Don Ant-onío Bücno- Tomás, Director del Instituto Nacional.
de Enseñanza Media «&tnta Clara» de Santander.

Don José Pérez- Bustamante, Catedrático del Instituto Nacio
nal de EnS€ñanza Medía «Jooé María de Pereda», de Santander,
rlesümado por el rvHnisterío, a propuesta, en terna, del Consejo
Nadonnl de Educación.

Don Am~{·J CaL"}{'zas L-oshuerto&, Cat",drútko del Ilh"tituto Na
dr,nal de En.~f:fi·:'nza Media «l.opú de V('g-a)}, de Madrid. desig
n:~do por el Ministerio o. propue-sta, en terna.. del Consejo Su~
pel·ior de Inv,,-,st.ir;ar.-ion-es Cier:.tUicas

Cmnú.ión' suple?lL

Pl'esideDk: Don Leúllardo Ba,s Ar€il.as, Inspector de Ense4

fianza Media,


